
 

 

 
NÚMERO         135  /  2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000293/2018 
 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SERVICIO CONTINUO Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURAS DE REDES MULTISERVICIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES)”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de 
la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación 
efectuada por la Dirección de Producción y Gestión de Infraestructuras,  
 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado “SERVICIO 
CONTINUO Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS DE REDES MULTISERVICIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
(2 LOTES)”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 7.136.755,06- €, IVA incluido.   

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Dirección de Producción y Gestión de Infraestructuras de la Agencia,  tiene la responsabilidad, entre otras, sobre las 
infraestructuras y los servicios de telecomunicaciones capaces de soportar las comunicaciones personales, voz, datos e 
imágenes –redes integradas multiservicio-, así como la interconexión de los elementos de red. En base a estas  
competencias se plantean las siguientes necesidades y se distinguen las actividades de:  

• Asistencia Técnica para la elaboración de proyectos técnicos, estudios de rediseño de redes integrales 
multiservicio y elaboración de documentación final de instalación. 

• Dirección/Inspección/Control de Calidad en general de obras e instalaciones y, de forma particular, Dirección 
Facultativa de Proyectos Especiales. 

• Asistencia Técnica para la elaboración y actualización de Normas y Pliegos Técnicos de las Tecnologías de la 
Información. 

• Seguimiento y control de calidad, tanto de la resolución de incidencias técnicas, modificaciones de las 
infraestructuras de redes multiservicio, como de proyectos de infraestructuras de redes multiservicio. También, se 
incluye el seguimiento y control de calidad de las instalaciones y mantenimientos de los equipos de Aire 
Acondicionado (AA) y Sistemas de Alimentación Ininterrumpida (SAI).  

• Proyecto de Monitorización del Servicio de Continuidad Eléctrica mediante la implantación, despliegue y operación 
del proyecto de los medios necesarios en las Salas Técnicas, para la disposición de información relativa a la 
corriente eléctrica en los activos de electrónica de red y los puestos de trabajo que la Agencia pone a disposición 
del usuario en las Consejerías.  

• Migración del actual sistema de información de gestión operativa del servicio, trazabilidad, contabilidad y 
facturación, hoy en base de datos Access, a una herramienta de Operación y administración de infraestructuras 
GMAO (Gestión de Mantenimiento Asistido por Ordenador).  

• Resolución de las incidencias técnicas producidas en las infraestructuras de las redes multiservicio. 
• Modificaciones y proyectos de dotación necesarios en las infraestructuras de las redes multiservicio para 

proporcionar los servicios demandados en dichas redes. 
 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen su objeto, y la 
necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del 
oportuno expediente de contratación. 
 

El Consejero Delegado de la Agencia para la 
 Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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